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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
RESOLUC/ON de' 28 de e~ero de /99/. de la Secretada
G<,'neral de Comunicaciones. por la que se aprueba la
relación de aspirantes admitidos, se publica la relación de
opositores excluidos y se ammda la lecha. hora y lugar de
celebración de! primer ejercicio de las pruebas selectivas
para ingreso en e! Cuel110 de Gestión Postal y de Telecomu
nicación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 19.2 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y en la base 4.1 de la
Resolución de 3 de diciembre de 1990, de esta Secretaría General de
Comunicaciones. por la que se convocan pruebas selectivas, por el turno
de promoción interna, para. ingreso en el Cuerpo de- Gestión Postal y de
Telecomunicación («Boletín Oficial del Estao» numero 298, de 13 de
diciembre),

Esta Secretaria General de Comunicaciones, en uso de las competen~
cias que le han sido delegadas (Orden del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones de 22 de enero de 1986, (Bo!etin Oficial del
Estado)) número 29, de 3 de febrero), ha resuelto:

Primero,-Aprobar las listas de opositores admitidos y excluidos a las
citadas pruebas selectivas. La lista de opositores admitidos se encontrará
expuesta en todas las Jefaturas Provinciales de Correos y Telégrafos. en
las Administraciones de Ceuta y Melilla, en la Dirección General de la
Función Pública (calle María de Malina, 50, Madrid), en el Centro de
Información Administrativa de la [nspección General de Servcios de la
Administración Pública (calle Marqués de Monasterio. 3, Madrid), yen
la Escuela Oficial de Comunicaciones (calle Conde de Peñalver, 19,
Madrid).

Scgundo.-Publicar la lista de excluidos de estas pruebas selectivas
que figura como anexo 1 a esta Resolución, con expresión de las causas
de no admisión.

Tercero.-La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos no
supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de la Administra
ción de que aquellos reúnen requisitos exigidos para el nombramiento
como funcionarios de carrera, que deberán acreditarse según lo estable
cido en la base 9.1 de la convocatoria. y superar el curso selecti va de
formación pfCvisto en la base 10.1 de la misma.

Cuarto.-Tanto los opositores excluidos como los omitidos. por no
figurar en las listas de admitidos ni en la de excluidos. disponen de un
plalO de diez días naturales. contados a partir del siguiente al de
publicación de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su no admisión o la omisión simultánea en las listas de
admitidos y excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado. no subsanen la
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos
en la relación de admitidos. serán definitivamente excluidos de la
realización de las pruebas sclec'tivas.

Quimo.-Se convoca a todos los opositores admitidos por este
sistema de promoción interna para la celebración del primer ejercicio el
dia 3 de marzo de 1991, en llamamiento único. a las nueve treinta horas.
en la Escuela Oficial de Comunicaciones, calle Conde de Peñalver. 19,
Madrid.

Sexto.-Los opositores deberán ir provistos necesariamente de lápiz
de grafito del número 2 y goma de borrar. Asimismo, deberán presentar
el documento nacional de identidad o pasaporte y la hoja :1úmero 4,
ejemptarpara el interesado de la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas.

Madrid, 28 de enero de 1991 .-El Secretario general, José Luis Martín
Paladn.

Ilma. Sra. Presidenta del Tribunal calificador de las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Gestión Postal y de Telecomunicación.

ANEXO 1

Relación de excluidos de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Gestión Postal y de, Telecomunicación

TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA

Conrocatoria de 3 de diciembre de 1990. «Boletin Oficial del Estado»
número 289, de 1J de diciembre

Lugar Cüusas
Apellidos )' nombre DNI d, d,

examen e~dusiülI

Barrio Moya, Rafael del .. .... 41.888.835 Madrid A
Blanco Ramón de Fata, Arturo 4.090.058 Madrid B
Cañavate Gca, Casto ... ..... 24.283.067 Madrid B
Delgado Taberner, José ...... , 1.381.326 Madrid B
Eleno Piorno, Francisco 11.532.338 Madrid A
Garde Lucotti. María Milagros T. 34.909.659 Madrid e
Gil Borrero. Pablo Domingo .. .. 75.499.429 Madrid A
Gómez Llanos. Jase Pedro 8.638.158 Madrid D
Gonzalez Blanco. Isidro 70.994.334 Madrid B
J imcnez Aranda, Ramón 4.541.977 Madrid D
Juste Adelantado, Andrés 42.542.367 ~vladr¡d e
Otero Torre, tvlanuel 71.495.259 Madrid B
Rivera Figueroa. Manuel 42.658.567 Madrid A
Rodríguez i\'luñoz, Vicente 3.414.844 l\iladrid A
Tordillo Moreno, José 45.017.807 !vIadrid B

Causas de exclusión a las que se refiere el anexo L adjunto a la
Resolución de 28 de enero de 1991:

A Presentar la solicitud fuera de plazo.
B No reunir los requisitos de la base 2.Lg) de la convocatoria

(procede de la Resolución de los concursos de acceso al Cuerpo
Ejecutivo Postal y de Telecomunicación y/o de Tccnicos especializados
que se mencionan en la base 1.9 de la convocatoria).

C No consigna en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas
nlguna de las titulaciones que se exigen en la base 2.l.c de la
convocatoria. o la que consigna es insuficiente.

D Incumplimiento de la base 3.4.3 de la convocatoria (no aporta
certificación de los servicios prestados. o la misma. no contiene mención
L'xp.resa de la antigüedad en el Cuerpo Ejecutivo Postal y de TelecomuniM
caClOn Ylo de Tccnico especializado. referido al día 27 de julio de 1988).

Por Resolución de esta Dirección General de -1. de dicicmbrl? oc 1990
(<<BoiL'iÍn Oficial del Estado» nÚmero 301, de 18 de diciembre) se
c.onnKaban pruc?~~ sc!ect!vas por el sistcma de concurso~uposicion
ltbn: para la provlslon de diferentes plazas vacantes de personal laboral
en la misma.

Finalizado el plazo dc presentación de instancias y en cumplimiento
de lo establecido en el número 5.1 de las bases de desarrollo de la
convocatoria,

Esta Dirección General ha resucito hacer público lo siguiente:

Primero.-La lista provisional dl' aspirantes admitidos y excluidos se
encuentra e:{puesta en la sede de la Din~cción Gcnerul Je Tdecomunica-

3439 RESOLCCION de ]8 de e!lero de 1991, de la Dlreccióll
Gel/cral de Ti'/CC(}lIIlIllJált'iullt'S, pur la '/Jit' Si.' indiw el
/lIgür dUl/dt, 5(' el/<.·uel1lrWl CX!Jllcstüs las lisws prvrl.\iolwfn
c/c (üjJflWl{('5 adlJlllu/vs J' exc/wdos J' 5(' sella/a d !l/u. IlIgur
.l' hora de ccfebracivfl dc las pruehas sc!cctira5 PUF([ lu
prOl'isivn de I'la:as racr:mtc5 de persVJwl labural de distintas
cutí'gudas e1/ esta Dirccóún vCl/era!.

ciones (C.c.P. de C!lamartin. calle Hiedra, número 7. Madrid) v en las
Jefatur;.¡s Pro\ilH:iüks de Inspección de Tck...·ornunicaciones..

S.....gundo.-Los aspírZlntes ~.\c1uidos dispondrán de un plazo de diez
~ias. contados a partir del sigmente al de la publicación en el «Boletín
Oficial lid EstadO)) de esta Resoludón. ptlra subsanar el defecto que
hay;.¡ mOllvado su c:\.c!usiun.

T('rccro.-S...· scñala fecha. hora y lugar para la realización de la
pnll,:'hn. ml..'Jiantc llamamiento único.

Para tojos los aspirantes que opten a las plazas de Técnico
Elcur0nico Je prin1l'ra. la prueba tendrá lugar el dia 11 de abril. a las
11 llL' \ l' tr...'inta horas, C\ccpto en las Palmas. Jonde se realizará la prueba
¡I I¡¡~ LlC~~ treinta horas (hora local) y en las localidades que a
conlllllWClon Si: relaCionan:

Los aspirantes que optan a las plazas incluidas en el ámbito
gL'ográfico de Catalul1a y Baleares. realizarán la prueba <.:n Barcelona. en
la JdJtura Provincial de Inspección de Telecomunica\.'iones. pasaje
j\krC,tlh..'r. núnwro 14.

Los aspiramcs qUL' optan a las plazas incluidas :;-n el ámbíto
g:;-ogr:ilko dd País Vasco y Cantabria, realizarán la prueba en Bilbao. en
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In Jefatura Provincial de Inspección de TckC"OlTIunicacioncs. gran vía de
Don Diego Lópcz de Haro. numero 50, 8.n

Los aspirantes que optan a las plazas incluidas en el ámbito
geográfico de Ga.lícia y Asturjas. realizaran la prueba en Lugo. en la
Escuela de EstudioS EmprcS3nalcs. plaza Avilés. sin número.

Los aspirantes _que oplan a las plazas incluidas en el ámbilo
geográfico de Madrid. Castilla-La Mancha. Castilla y León \ Extrcma~
dura. realizarán la prueba en Madrid. en la Escuela Oficial de Comunica
ciones. calle Conde de Pcñal\'cr, número 19 bis.

Los 3spirantcs que optan a las plazas incluidas en el ámbito
geográfico de AndaJucí3. realizarán la prueba en Málaga. en el Archivo
Municipal, calle alameda Principal. número 23,

Los aspirantes que optan a las plazas incluidas en el ámbito
geogr~fico de Murcia y Comunidad ValencianJ. realizaran la pruebn en
Murn:l, en IJ Facultad de Económicas y Empresariales. ronda de
Lc'\'antc, número 10. La planta.

Los aspirantes que optan a las plazas incluidas en el ámbito
geográfico de Canarias. realizarán la prueba en Las Palmas. en la
sucursal de Correos y TeJégmdos. Puerto de la Luz. calle RJmón Franco.
número 1,

Los aspirantes que optan a las plazas incluidas en el ámbito
gC"ogrMico de Aragón. La Rioja y Navarra. realizarán la prueba en
Zaragozn. en el Instituto Politécnico «Virgen del Pilar», paseo Reyes dc
Aragón, número 20.

Para todos los áspirantes que optan a las plazas de Conductor de
U.r..1., la prueba tendrá lugar el día 10 de abriL a las nueve treinta horas,
en las localidades que a continuación se indican:

Los aspirantes que optan a Ja pInza de Barcelona. realizarán la prueba
en Barcelona. en la Jefatura Provincial de Jnspección de Telecomunica
ciones, pasaje ?\'1crcader, número 14.

Los aspirantes que optan a las plazas de Madrid, realizarán la prueba
en Madrid, en la Escuela Oficial de Comunicaciones, calle Conde de
Peñalver. 19 bis.

Pnra todos los aspirantes que optan a la plaza de Ordenanza. la
pruebn tendrá lugar el día 10 de abril, a las dieciSéis horas. en Madrid,
en la Escuela Oficial de Comunicaciones, calle Conde de Peñalver,
numero 19 bis.

Cuarto.-Para realizar la prueba los aspirantes deberán presentarse
provistos de bolígrafo y del documento nacional de identidad, pasaporte
o documento similar.

Madrid, 28 de enero de 199 l.-El Director general, Javier Nadal
Aríilo.

UNIVERSIDADES
RESOLUCIOIV de 16 de Ilol'iemhre de 1990. c/r fa L'nil'er·
sidad de Granada, por la quc se conmean pruebas seleetit'as
para, ingreso en la' Escala de Ayudantes de Archiros y
BiblIOtecas de esta UnIl'ersldad.

En cumplimiento dejo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad. aprobados por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucfa de 15 de rnaY9 de 1985 y publicados por Decreto 162/1985,
de 17 de julio. en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número
74. de 26 de julio, y con el fin de at~nder las necesidades de personal de
Administración y Servicios,

Este RcctorJdo. en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo J8 dc la Ley de Reforma Universitaria, en relación con el
artículo 3,°, e), de la misma norma, así como en los Estatutos de esta
Uni\"crsidJd. acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso cnla
Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de
Gnlllada, con sujeción a las siguientes

Bases de coR\'ocatoria

l. Normas generales
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir seis plazas de la

Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de
Granada. de acuerdo con la siguiente distribución:

a) Una plaza mediante el sistema de promoción interna.
b) Cinco pIUlaS mediante el sistema general de acceso libre.

Las plazas reservadas al sistema de promoción interna. en caso de no
cubrirse, se acumularán a las del sistema de acceso libre.

Los aspirnntes que ingresen por el sistema de promoción interna
tendrán, en todo caso, preferencia sobre el aspirante proveniente del
sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes,

los aspirantcs sólo podrán participar en uno de los sistemas.
1.2 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 pam ser cubiertas

por personas con minusvalía con grado de discapacidad igualo superior
al 33 por 100, de acuerdo con la disposición adicional decimono\'cna de
13 Ley 23; 1988. de 28 de julio. dc modificación de la ley 30/1984. de
1 de Jgosto. de Mcdidas parJ la Reforma de la Función Pública. En el
supuesto de no scr éstas cubiertas, se acumularían a las restantes plazas
convocadas.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
cstab!ccido en la ley 30/1984, de 2 de agosto. oc Medidas de Reforma
dc la Función Pública. modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio;
en el Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre. por el que se aprueba
el Reglamento General de lngrcso para el Personal al Servicio de la
Administración del Estado: el Real Decreto 28/1990. de 15 de eneTO. por
d que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y PromocIón Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración del Estado; Estatuto de la propia Universidad y a las
normas de esta Resolución.

1.4 El procedimiento dc selección de aspirantes ronstará de las
siguientes fases: Fase de concurso y fase de oposición. con las valoracio
nes. pruebas. puntuaciones y -matcriasque se especifican en el anexo L

1.5 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria" ,

1.6 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al sigUiente
e31endario:

El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de febrero de 1991, La
fecha, hora y lugar del mismo se fij3rá .en la Resolución del Rectorado
en que se aprueben las listas de admitidos y excluidos.

1. 7 Con cuarenta y ocho horas de antelación como mínimo. a la
fecha en que de comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el
Rcctorado de la Universidad hará pública la lista de los aspirantes con
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas listas deberán
ponerse de manifiesto. en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar
el primer ejercicio de la fase de oposicón y en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad.

1.8 El Tribunal calificador adaptará el tiempo y medios de realiza
ción de los ejercicios de los- aspirantes minusválidos, de forma que gocen
de igualdad de oportunidades con los demás aspirantes.

2. Req¡lÍsitos de los candidatos

2.1 Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas por el
sistema general de acceso libre, deberán reunir los siguientes requisitos:

a} Ser espJñol.
b) Tener cumplidos los dieciocho años.
e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Ingeniero técnico, Diplomado universitario. Arquitecto tecnico. Forma
ción Profesional de tcrcer grado o cqui\i3Iente, Se considera equivalente
al titulo de Diplomado Universitario el haber superado tres cursos
completos de licentiatura.

d) No padeccr f'nfermedad ni estar afectado por limitación física o
psiquica quc sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funcioncs.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el sistema de
promoción interna, deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Prestar servicios en la Universidad de Granada como funciona
rio del Cuerpo o Escala inmediatamente inferior al que se aspire con dos
años de antigüedad.

b) Reunir los requisitos de titulación establecidos en la Ley
30/1984, de 2 de agosto. de Medidas de Reforma de la Función Pública.

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 y 2.2 deberán
poseerse en el dia de la finalización del plazo de presentación de
solicitudes y estar en posesión de los mismos hasta la toma de posesión,

3. Solicitudes

, 3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar cn instancia que será facilitada gratuitamente por los
Gobiernos Civiles dc cada provincia y en las Comunidades Autónomas,
asi C01110 en el Servicio de Personal de la Universidad de Granada. A
la instancia se acompañarán dos fOlOcopias del documento nacional de
idcntidad.

En el recuadro 3 de la instancia, los aspirantcs deberán señalar el
sistema por el que van a participar. Los aspirantcs con minusvalías
deberán indicarlo en la solicitud, para lo cual se utilizara el recuadro
número 6 de la misma. Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el
r{'('uadro,numero 7. las' posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesarla.


